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PROY.ECTo·s DE.LEY '.:• 

PROYECTO DE LEY NUMERO 178 DE 19.92 --··. :., -~ . . ,,-_ . 

- por la cual se dictan normas orgánicas 
dé organización· territorial. 

- _ CAPITULO PRIMERO 

Disposicioneir generales. 

Artículo 19 Las ·entidades territoriales. Son 
entidades territoriales los departamentos, los 
distritO.S, los municipios y .los territorios in
dígenas. 

. Las regiones son divisiones territoriales pa
ra efectos administrativas y de planificación, 
y podrán convertirse en entidades territoriales 
previo el cumplimiento de los requisitos seña
lados en -la correspondiente ley orgánica. 

Artículo 29 Divisicnes territoriales adminis
trativas. Además de las entidades territon'ales 
señaladas, la ley podrá cre'ar otras divisiones -. 
que podrán no. coincidir con los limites éle 
aquéllas para el cumplimiento de las funcio
nes y servicios a cargo del Estado. 

-Antes de su conversión en entidad territo.:. 
rial en· los términos de la respectiva ley, ·1a 
región es una división territorial para efectos 
administrativos y de planificación. 

Las provincias tendrán el carácter de divi
siones administrativas de 1los departamentos, 
con el fin de cum:9lir desconcentradamente· 
las funciones de éste y de cumplir la labor de -
coordinación de los municipios qtte · la com
ponen. Su organización y funcionamiento se
rán establecidos por la ley·. · 

Las áreas metropolitanas son divisiones ad
ministrativas ·formada..s por dos o más mu-· 
nicipiós para la programación y coordinación 
de su desarrono·y para,la racional prestación 
de los servicios públicos a través de una ad
ministración integrada: 

Las asociaciones de municipios son divisio
nes conformadas por dos o más municipios de 
uno. o varios departamentos que se asocian vo-· 
luntariamente para organizar ,conjuntamente 
la prestación de servicios públicos, la ejecu-

-_ción de obras o el cuinplimiento de funciones 
administrativas. 
- Para· los efectos señalados en la -ley,- son 
también- divisiones administrativas las locali
dádes del Distrito Capital, las comunas y co-
rregimientos. -

Artículo 39 Principios rectores de la admi-
-nistración de las entidades . territoriales. La 
organización y el funcionamiento de las enti- -
dades territoriales se desarrollará.n con arre
glo a los -postulados que rigen la función 
administrativa y las normas que regulan la. 
conducta de los servidores públicos, y en espe-

- cía] con. sujeción a los principios de eficacia, 
eficiencia y_ responsaJ:>ilidad, de_ conformidad _ 
con lo que en seguida Sf'. dispone: 

·a) En virtud del principio de efica~ia las 
entidadés territoriales determinarán· cori cla
ridad Ia: misiól?-, propósitos y nietas de cada 
una <;le sus dependencias o entidades;- defini., 
rán a1- ciudadano como centro ·de su actua
ción, dentro de un enfoque de e~celencia en 
la prestación de sus servicios y ·establecerán 
rigurosos sistemais de control de resultados y 
evaluación de programas y proyectos; 

-b) En cumplimiento del principio de efi
ciencia las entidades territoriales deberán 
optimizar el uso de sus recursos -financieros 
humanos_ y técnicos, definir una organizació~ 
adminisrtativa racional que les permita cum
plir de manera . adecuada las funciones y 
servicios a. su cargo y ap:r;ovechar las ventajas 
compar_ativas que ofrezcan otras entidades u 
organizaciones de carácter público o privado. 

En desarrollo de este principio se _estable
c_eráil los procedimientos y etapas est1icta-

-mente necesarios para asegurar el cumpli~ 
miento de las funciones y servicios a cargo 
de la entidad, evitar dilaciones_ que retar.den 
la culminación de las actuaciones administra
tivas o perjudiquen los intereses de la entidad 
Y garanti:tar la protección de los derechos de 
lo_s a~ministrados, _y teniendo sie:rµpre que én 
nmgun caso ellos deben constituir obstáculo 
par3'. una buena y correcta administración; 
· c) -En virtud del principio d,e responsabili
dad los-servidores de las entidades territoria
les están obligados a observar los fines y obje
to de las- funciones y servicios a cargo de- la 
·entidad, a vigilar su correcta ejecución y a 
proteger los -derechos de la administración . y 
de los_ administrados. 

Los servidores de las entidades territoriales 
tendrán en cuenta que sus actuaciones y omi
siones antijurídicas generan responsabilidad 
y dan lugar al deber de indemnizar los daños 
causados, de conformidad con la ley. 

OA~ITULÓ SEGUNDO_ ......... 

Entidades terl'itoriales. 

TITULO I · 
-, 

Departamentos. 

Articulo 49 Definición. Los dep_artamentcis 
son entidades territoriales que gozan de auto
nomía. para la gestión de sus propios asuntos 
dentro de los limites de la Constitución y las 
-leyes, y están instituidos para ejercer el go
bierno y la administración seccionales de la 

· República:, planificar el desarrollo económico 
y social dentro de su territorio conforme a la 
ley; promover el bienestar de la comunidad y 
fomentar el desarrollo armónico e integral .de · 
sus municipios y .provincias. 

-Articulo 59 Creación. El Congreso de la Re
pública podrá decretar· la formación de nuevos 

-departamentos previo el cumplimiento de los 
siguientes requisitos y condiciones: 

1. Que el territorio del nuevo departamento 
esté formado por una_ pluralidad de muni
cipios contiguos que requieran de una orga
nización político-administrativa propia. para 
su desarrollo. _ - _ · · _ 

2. Que la formación del nuevo departamen
to haya sido solicitada por Ja mayoría de los 
conc~jos de los municipios que aspiran a cons
tituirlo;' o por las tres cuartas partes de los 
r_espec_tivos. alcaldes: 

3. Que dicha solicitud haya sido ratificada. 
mayoritariamente, en consulta popular por los 
ci~dadanos residentes en el territorio en que 
están compre_ndid:os los correspondientes mu
nicipios. Si el resultado fuere adverso a la ini
ciativa, éstá no podrá someterse nuevamente 
a consulta popular, qentro de los dos años 
siguientes, en los mismos municipios. 

4. Que el nuevo departamento tenga por 
lo :rp.enos quinientos mil habitantes y recw-~s 
propios suficientes, según concepto razonado 
del Departamento_ Nacional de Planeación, 
p~ra atender al cumplimiento de sus funcio
nes- y a la prestación de los 1Servicios a su 
cargo. -A dicho concepto ·se anexarán los es
tudios sociales y· económicos, y los análisis es
tadñsticos y financieros que demuestren la 
viabilidad y la. conveniencia de la creación 
del departamento. 
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5. Que aquel o aquellos departamentos de 
que fuere segregado el nuevo. departamento 

·quede cada uno con población y' recursos 
propios por lo menos iguale.3 a los del nuevo. 

Parágrafo. Para decretar !a formación de 
un departamento con población inferior a la 
establecida en este a:r.tícul9, se :requerirá con
cepto previo favorable del Goloierno Nacional 
y apl'Obación 'O.e la respectiva ley p-or mayoría 
de los miembros de una y otra Cámara. 

Artículo 69 Anexos. Et proyecto de ley para 
decretar la formación de un nuevo departa
mento se presentará acompañado de una ex
posición de motivos e incluirá como anexos los 
.estudios, certificaiciones y demás documentos 
que ·acrediten el cumplimiento de los requisi
tos y -corrdrcione:<i e-sta1Slecfüos en ei_ artículo 
anterior·. · 

Artículo-7-9-Deuda .. pübliea.. La.~ley .q:ue cree 
un ·departamento determinará la forma-de li
quidación y. pag9 .de la ae.uda J,ilíofica, füsí. co:
mo la distriblÍcioil: tle 10s ·'bí'e'ñ:es y -ge-rvié'icfs 
qué ·q't.'ré'd"éh 'a; ·c·argo:·d·e-·éste· r~1 "dtfl)a"'ttalrren-c_ 
to o departamentos originales. 

Artículo 89 Asistencia técniica. El GobierD.O 
Nacional deberá pre_star .a Jas· autotiQ.atie:> del 
nuevo depaTtamen'li'o la có'opeta.t1ión .y la asis:
tenCia 'té.cnica 'que 'éstas le requ'i:~raú. 

.con tal propósito-, ·e1 ·aobi-erl'ro Na:ctoual 
constituirá un comité de expertos presidido 
por un representante del Ministro de Gobierno 
·que, radicado en la capital del iluevo aepar
tamento, asesorará al gobierno iSecciona)l du
·rante un año, prorrogable por otro mas a so
licitud del gobernador, en la organización de 

~ la estructura adminitStrativa, y fiscal del de
partamento y ·en la .prepa:racién ·de los pro
yectós de presupuesto y de plan de desarrollo 
depai-tamental. · 

TITULO -II 

Municipi0s. 

Artículo 99 Definición, El mtlni-cipio es la 
entidad territorial fundamental ·de la división 
:Politico.:.a<;lministrativa del Estado y en tal· 
.condición goza de autonomía .paia la ges'tión 
de sus asuntos y de los derechos propios de 
ésta, dentro de los límites de la Cons"tit\1ción 
y ·1a ley. · 

A.rtículÓ 10. CréaciOn. Pa'ra :que úna :porción 
dél territorio de un depai:taménta ;pueda s·er 
er:igida ·en muncipio se nec·esi•ta 'qú'e 'a-oncur·ran 
las Siguientes condiciones: . 

·l.. ·Que eUir-ea del muntcipia:'!)i'o1füeS>te>"ten
ga i'd·entidad territorial,· atllélidtdas 1Sl:IS-·ca1ia:é
ltér.k.~icas rraturates,, ·iSociales,. reedrrómin·a-s :y, 
culturales. . 

(2 .. · Qüé teñga 1Jor·10 me1ws..aiez rm:ff '(L:()iooo~ 
ha:bítantes .y que !él-ñüinfülpio •a m'tlnl.i'Sipfüs !de 
los . .'C'úales Sé seg.r"e'ga ·tfu~de · 'é-á'iÍa ü1.í.fü ·:C-on 

· igúa1 ~ofüaréi?m -'coñro ifriltlril'O, 'Ílft!g&:n, · éei.tif i:... : 
eación del Departamento·AdminmttNi-Oivo N'-a
ci<:ma~ dé -Esta:distica. · , · 

· 3. -Que .·el tirgan'ismo ·d'eptít~iúiferft"al 'de :.p1~
ne-atióíi 'conceptú'e sofüe.·:i~ cóTi:vefüe·ñc'ia 'éco
nói1l:ica y ·social d·e la illiéia'tíva --y fa .. vfab'ifüiad 
de la nueva entidad, 1;enie1td:O ··eñ ·c:üénta su 
cap'Miélfüi fiSeal, ·sfü; pos1&rHO.a:á:es 'E!éo'll'omi- · 
ca:S, sl.l"ihfraestfuetur-á y·só.1d:errifi:fi.fülf'éión co
mo área ae tlesarró1lo. · El 1ccmc·epto ~afu:bién 
del:>ei'á pronunciarse laV:lffaiiYlefüeúte 'cb'l'l Ye
lacíóli a fa. 'eonvenienc'ia .~-e ffa 'iñidiat1va para 
el -i'1iuniCipi:o o munlciJ)iOs ae 10'.s ·,é:üáles se 
segreg:a 'el Íúievo. 

Parágrafo. El tespectivo 1Si·6yec"to Cie orde:.. 
nánzá podta ·ser ptes·e1'íta<lo a ··füicTat'iV'á dél 
gol)etnador o 'de los ñíietñtifos -de 11a -:asáfübi'éa 
deí)ai"tamehtal. Sin etnbafge, .. e-i •go'b'e'tnaa:or 
estará· ·obligádo a· ))ré.Sentarró 'clia1rrde ·as1 lo 
decídá, por ni&lio d.e Cc>niS\Üta ;pdpu~a'i·, fama
yoría 'de los cfüda:danos tesict~í{tréS 'Bh 'él te
rritOi"io qrie s'é prop·one pata «Íi 'ituevó 'fnuTü
cipfo. · 

Óüáildo ÍÍO- húbfore preceifiÓl.O corfsul'ta .pO
puÍa:r ·a la oroehariz'a que- apruebe la creac"ión 

J ue".es 5 de noviembre d~. _19·9·~. 

de un nuevo municipio, una vez ésta se expida 
- deberá ser ratificada en consulta popular por 
lbs ciudadanos residentes en el reLSpectivo 
territorto. . 

Artículo 11: Excepciones. Sin el lleno de los· 
requisitos establecidos en el artículo anterior, 
las asambleas departamentales únicamente 
podrán cre·ar municipios en los !Siguientes 
casop: 

1. Cuando se trate de un terr-i'totio que ca-
-· rezca de medios adecuados de comunicación -

con la cabecera del münicipio o münicipios 
de los cuales forma parte; si las necesid::¡,des 
de desarrollo ·econórr1:ico y so'cial ·a.sí 10 ·acon -
sejan, previo concepto :fav0r.able y raz011ad0 
del Departamento Na.cional de Plar:iea~ió-n-. 

2. c:Juando, ,previo diCtartfen "iiel ·tpresi<:len-11e 
de la Repl'ibÜ.ca, su.creac'ióh sea de con'Venien
cia nac10na1 porl:ratarseae Uña züna:crri-Ii·on:.. 
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TITULO III 

Regiones. 

Artículo 18: La región es una entidad te
rritorial .conformada por dos o más departa
mentos limítrofes, con características geo
gráficas, sociales, económicas y cultura-les si
m1lal'es, coustituido pj:·evio el cuihplimi'ento 
de los réquis'itos señalados para- ·eHo en la 
Con&t;itu.:ción y la ley or:gán'ica cor.i'e.s})01:r-dien
te, ·con el fin de promover el desarrollo re
gional y gozan de autonomía para la gestión · 
de sus aSuntos, en todo lo que expresamente 
se le asigne por la ley de creación y sus 
i 1e.spectivos estatutos. 

TITULO IV 

tera o de colonización,.•o ~pot ·r-ID.?ffüfüs Cfé :ffé11YB.:.:. . , 
samacional. · . .- ... · - · · · · -Artículo 19. Se e·eñ:sfütil·i-rán ·en entidades 

· __ · 't~rritoriales indígenas aquellos territorios in- -A-r·ti:c·ule 1-2: ·Anex-os-. -El ·proyecto ·de ·ord:€"' digenas que cumplan los requisitos que se nanza .para. la creación de un .. munici.pio,.se 
presentará ·acom~afüréló cl'e tth.'á ·e'±trosiCi'on·'de señalen en Ia ley orgánica respectiva, los cua-
motivos·que incluirá. como anexos los est~dios, ·les gozarán de autonomía, para la gestión de 
ceftfficadoñes y demás doéüinentos gu~ a:.cfi~:.. - su pm})io asunte, tendrán -los derechos se-
dfté'n el cU:i:nplimiento de lbs requiSTtos esta~· ña~~dos 'en ·.el ar'tículo 2'87 C.P . ., su delimitaci"ón · 
blecidcis.en ·1a ley. · - · · ' -. ··-- · corresponde a1 ·Gobierno· Nacioná:l. 

Artículo 13. Contenido de la ordenanza. La 
ordenanza que cree un municipio deberá; 
además: 

1. Determinar los límites del nüevo mu
nicipio. 

2. Indicar cuál será la cabecera municipal 
para todos· los et"eétos legales y administra
tivos. 

3. Determinar la forma como el nuevo inu
n'icipio debe concurrir al pago "de la deuda 
pública qu~ quede a cargo .del municipio o 
ni1.mi;cipios de los cuales se segrega. 

4. Fijar, conforme a las indicaciones· del 
gobernador, los recursos del presupuesto del 
departa·mento con que se atenderá illicial
mente el funcionamiento del municipio. 

- ' 

Artículo 14 .. Asistencia técnica. El- departa-. 

TITULO V 

Distl"itos. 

Ártícuro 20. Son distritos: El DitStrito Ca
pital de Santafé de Bogotá, el Distrito Tu
rístic,:o y Cultural de Cartagena de Indi~s. el 
D~strito .Turístico, Cultural e HiiStóYico de 
Santa Marta y aquellas áreas metropolitanas 
que se conviertan en tal'es previo el cümpli
.miento de los requisitos-señalados por la ley. 

CAPITULO TERCERO 

' Distribución de competencias.· 

Ar.tículo- 21. .Princi¡,ios .rectores del ejercicio 
d:e éoinpetencias. Las entidades territoriales 
ej erc"etán las competencias que les a'tribuye 
la CohstituCión y la ie·y ·cónforine a los si

_guien te-'.) principios: 

mento deberá diseñar y ejecutar un .programa' 
e§pecial de asistencia técnica al nuevo, mu- . 
ntcipio, con énfasis particular en los aspectos . 
de organización administrativa y fiscal, pla .- a)" Coordinación. En virtud de este ptincipio 

las autoridades' de las ·en'tida:cies t'etfftb'í'iales 
· _,. af _forinular y ejecutar políticas ·o :titog'famas, 

neaci9n y presupue.sto. 

.. Artículo 15. Desig·nación de autoridades· ·· ext>edir reglamentos, prestar sei·vtcfüs -o tea.-
Una vez sancionada la ol'denanza que crea : lizar obras, en ej er.ci'cio éte las ·eoñit»e'téncfas 
un nuevo mtmicipio, ·el·goberna:ct:or, mediante · asignadaiS, déb.erán garantizar la áffüónía · 
pecret9, nombrará, alcalde. encargado .. Y .señ~- · n~ces~ria de su actuacfrm ·eón la qüe 'ñM-. 
lará fecha para qµe, 'd'entro.de ·los_'t1'es lJi_ese:s";. afról:len· las autoridades ,efe otros niveles o 
siguientes,-·tenga -i~gar la eteccion.·de cbnce:- - ent~dades -~p. uso líe sus 'altr'íbú'ciohe·s, valo
jales y alcalde. En ese mismo d·ecreto se in- ra1•an la '.to'tali'dad de ios fntereses publi'é'os 
drc·arán las fechas de instalacioil del concejo . implicados y conserva·ián una ·a'C'titud ·(te re-
~\mícipal y de posesión del :alcalde e~eC.~o ·: cípfo~a-_ :ie~{taia; : _ . . 
pop\¡.larmente. - - ·: , - . . - · _. , . b) ~óncurrencia. Cuand0-sobre una mateiia 

,'.No\habrá lugar a. 1a eleéq:iÓ~:f ,del a-l~~i.~ii ; '-Sé asfghen a una en:fad'a0: terrftortál compé• 
cuando falte menos- de un año .pa-ra el ven- J ·tel").ci~s que Clepan d"esarrollar en uriion o re
cfm'iénto "del :Período. · - , · - ·1a:df0n directa ·con lfaculta'.éies 'éfü 1iistfüta fü:... 
. -Artículo 16. THslado de ·cabecera múnfoi- - dole. !conled(fas, LSÓbre "esa mismá· füat~tia a 
p~l. Las asambleás departamentaÍes;·.a intda- : o1fro nY&~l 't-erritoi:"ia;) 'O en'ticfad, ·IS·U'~ afftofi'ciá.:. 
tiva del gober.nador y pr~yio concepto del ; -~d~ .c!~b'~t"áil e]ercérlas 'de tal man-era que 'sil 
organismo departament~l "µ~ plafieación, .pb- -. actuación.no-se .prolongtre iñas:a:ua :a:~11rmíte 
dtán trasladar la~ cabeceras de Jos ·municipios ~. pra~o··e·n-1a nqrm:a ·corres}:l·ondi:el'l.te', b'lfS.éañao 

·a -otros lugares dentro de ·los-•respeétivos te..; .- -~respetar s~e:µipre el cafup'o de las 'atrib"u-C:ioh~s 
rdtorios; cuando-graves"inotivos dlnafümidad. · qe las-o~fás au~tó1~idades;_ 
pública u orden. púbUco así lo ·aconsejen·, ~6 · . ~d,) :s~b~idi~r'idad. úna entidad terri·tbr·ial 
c~ando esos otros lugares hubieren adquii"ido püe&e .. ejercer transftoriarrien.te eompétencias 
;rnaY:or impo1;tancia demográfi~a Y ~~cbnómica. cqh·espondientes a -niveles ihfer-i0res, cuar:ida 

.Ar-tíci._llo 17. Supresión de ·munieipios. Po:.. las entidades res.ponsables d:e estes :tiltimos no 
drán las asambleas departamentales suprimir estép., en capacidad de hacerlo por causas' 
aquellos municipios de menos "de tres .mil ha:- ~ jlfstific.atj.S::s. 
bitan tes y cuyo presupuesto de rentas haya: . . 'A.rúc~lÓ. 22. Competenéias :normativas; Los 
siao en los dos años inmedia.tam<;!nt.e ante- departamentos tienen competencia -para ex
rfores inferior a la mitad del valor dé 1os gas-· - pirdir normais dentro de -los lfrnites de les 

· ·tos éle funcionamientü -de~ municipio. . prihc1pios úu~dameiltales 'establecidos ,Por las 
:En este caso será oído el concepto del .go- leyes, en el ámbfto de su jurisdicción, ·sin 

bernador antes de expedirse 1a respectiva .; oponerse al interés nacional o al de otros de-
ordenanza, en la cual se exp'l:éSará claramente p~rtamentos, en Ia's :Sigul.entes. riüi.:téfias: 
a qué municipio o municipfos limítrofes se· · - J ... Relacfonadas con la planeacion, el aes
agrega el territorio del que se elimfna. arroüó· éccinomico y social, el ápoyo Ifoancieto 
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y crediticta a los mu111c1p10s, el tu1'ismo, 'el 
t1;ansporte, el aml;liente, las ·obras púal:i,cas, 

(las vías de comunicación y el desai:-roH9 de 
sus z©nas de frontera. 

2. E>e policía en todo aquello que l:').O s~a 
materia de disposición legal. · 

3. En concurFencia con el muni<üpio, en re
lación con el deporte, la educación y la saJia.d: 

En las nüsmas condiciones correspon:de a 
los ni..wnic::tpios· regfamentar los usos· del suelo 
y dictar· Las normas necesarias para el c_ontiio_l, 
la preseFvacién y defensa del patrimonio. ec~-
lógico y cultmral del municipio. · · 

La regién como, ·entidad territoi>ia1', tend'liá 
las competencias n01.:mat.ivas asignadas parn 
cada una en Ia ley de su ereaci~n. . 

Ai;tici:~lo 2-3. Competencias administr.ativas. 
· C0rFesp0nde a los departamentos, a ~ra:vés qe 
la.s d:ependenc-ias de su organizacién ceBtFal 
o d:e las éntidacles descentralizadas· comweten
tes, ºconforme a la ley y a lás respeotivas _or-
denanzas: · ·. 

a). Ej'eFcer- funciones cie coord·inaci!}E, -y 
compl:ementa1"ias de la acción muni©il!J~l: Fel?
pecto de las atribuciones que 'les corFespen_d-en 
a los municipios c~mforme á la Constlitución 
y a la· ley. En desal'rollo de ·ellas p1·0:IJJ:ove~á 
ia a1'm@niza.ción de las acti·vidadeiS de los mu:
nicipios enti;e si Y· con el depal'·t~.meptq.;-y · 
coutril:>uii'á a· 1a pFestación de los· s,erv-icfos. a 
cargo, die- los munioi:pios, en los tér,minos- que 
definan 1as ordeHanzas · depal'tamentales·;-·: -~ 

b) Aot-uar como instancia de int_ermedi~
cién ei:1'tre la Nac·ión. y los munici>pios pai:a 

·los .fines· de1· ejercicio de las ~-unc:fones que 
conforme a esta ley son de comp'etern~ia 'de 
ia Nación; · · . · 

e} Asesorar ·y: pl'estar asistencia técn'ica -a 
lQS: J:tl.1).nic;ti;>tos :i¡>ar:¡¡. el ejerciciQ. Q._i;i, l:¡¡,_s fun- · 
cione¡;¡ ~sign:;i._ga,8 por la presente JeY,. _ · 

€01;-:r;~§p_ón_d:e a ~os_ n)._unic~p.ios,, ~ex ~j;e~JJ1i.C!.rtts 
:pi:il:ici:i¡>::;tl~s. tj.e la~ ªc.ciqnes en rnª't~ri_~ ~~. :p_Q.

' líti:ca social, ::;¡, través de la,s d~p_e:p.<;l!:,rQ.ctrn..~ qe 
· Sl) qrgg:i;ii~_¡¡,ció.n ce:r,:ttx:::1J. o . d.~ l_::;t.§ e:o.Jigªd.es 
· de§cenJi;¡_iJ,i?:.adas ·co_mpetentes, cp,:1;1:1;.Qi;ro,e. ª'··la 
· 1ey, las orqen~nz~s y lqs respe~tivQ~ ac;l},erc;j:Q,\>: 

a) Ag_:n,_1,ilJJ~tra:t; los ª~\lntos 10.<;;:=.11~~; .. 
~) orc!.en~r ei desarrollo d~ §µ ~gi;rj.,t,q_i;iQ. y 

· con.st.ru.ir las obra.s qu,e den).agc!E? ~J p,i;qg;i:~§.0 
iocal; . - . 

G )· Pron.iover la. partic~pacióIJ. com.11g:itª'!-:il\t .Y 
el meJciramieJ,1.tO social Y CUltur¡:i,~ g~ §lJ.S }J.ª-
bit::;LJ,1tes.;·- · - . . i 

d), P1anJfic?-.r el d.esai;ro_llo eq.on,(>lIJ,i,cQ y §.0,
. c~al lQ.G~.~, -c;le cQnfqrn;iid:ad col} l~ ley, ~ t:!_n 
· coorcj,ln~dQ_n c.op otras entid_a_<i®:.· 

Corresponde a la Región ·1a_ p.J.QJ!lO<tló:g: 1;t~l 
desarroilo eéonómiéo y social del :r;esrr.~GilW 

· ieáitó:f.io- y ei · c\Únplim\en to de ii.ii)._6Jg.~~- rrii~ 
cionales de planificación. 

. .{ir~lc;,;U¡io ~.4. -().o:w,I_>etenci.as en. rri~~i;~l?,i cíe 
~r;~sJ!l-C~Q.IJ, ~~ s.~_r.yicios. Corr~¡¡m:p.Q& :¡i¡ l;~s __ e».
tld;atj._~s tg.J(ri.t.ori~1e.s)a prest::;i,o~(>:Q <J.~ i8s. ~~~·~~

·. c~Q.s -€!~ .e.qU;C:::i.0ió,J¡1 y sal~d, · e:n, l.a,. t~J.'·)ín,?,, _y, ~qs 
n~vel~ ql;}e ~.~i;í~JC2 la le~ qtJ:e. ~e~~H<?-).i~ · .~l 
al't.í~ulq ~.9,6; d~ lª- Q,0ns~ituci9.~ :f!9~jtlQ.~. _ 

) .. o,s ~e;P.~F-t.aroep.t_o_s ~ mun.icJp.i~I?. s~:li?<.n c.o.m
p_etep~~s· en · cua,nte a la p1f~~te-.c.!óll ciE? I.qs 
serviciós públicos en 1a forrnSL e§:t~12J.-er;,~gª1 J¡J,Qr 
],_::;¡, I.e.y r;i;e q,lJe. ~.1tª'ta el artículo. 3.6.7 <;le l~ <;:o.ns-

. tituctó.J;J. foJttlc_?.. 
~:;;~ m..ismo, cw:i;&'.lponde a los q~p,avt.~mel'/ltP.s 

y J,nJ.!Ric~pJ9~ ci,i_rñ,p.lir lq..s fuJiJ,cLQJi1~>5 q_l;~~ ~,µ 
:Q.1.ate:i:i.a ge ~nve¡;.~_tón social' I.es a,:;;);g;ne:J!l; ~:;i,.s · 
I.eye~ ~ gue se. re.~·ieren. los artícl;ll9$. 3:5.s. y 3_5¡7 
«:I.e l.a- Oo,i;ls.tittJci_ó_n.. Ro.lítica. 

Ar.tí.m,ilo. 2.5. l'rh:icipios para la adecuada· . 
pres.tl\ció.'!i· ele lo.s ser.vicios. La prestácién. de 
los,seirnicios ·a cargp Ele l:as entidad.es tenito
riales se regirá por principios de caHdad, ·con
tinuJdad, adaptabHid~d, neutralidad, soloída
rid.a.d y redistri·b.ucién del ing:reso. 
- ~ \ltrtud Gle1 principio. de- ca1idadi, el se:i;-vt
cio. Pl'e§t9;Q.'a· clebe i:mmpUr los requisitos -téé
nico,s ~ue se ()$tablezcan para él:. 

-E1 pJfü:1(üpi_0, <te c<:mtiii,uidad i~pLica que se 
· «;leb.e ga~'.an-1liza:u 1a .presta0iólíl de~ .~.tJl'VtciQ, auh · 
. e~1 cas.o.$-l!J.e quiebra, li\q,uid'actc;Jh, ipte1wencfüñ, 
sustitUGión O termiiiación dé. cqnt.ratos de las 
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- emp1:esas respcmsables del mismo. En los casos 
de distrib_ución, se debe prestar el servicio sin 

· foterrup.ciones diferentes a las programadas 
· por F-az9n·es té.cnicas, fuerza may9r, caso for
. túi-to o P.or las sarwtones impuestas a:l usuario 
· por el i-ncum;pHmiento .de sus obligaciones. 
- El principio de adaptabilidad conduce a la 
incorporaQión de los avances de la cienc~a Y 

· de la. 'tecmol-0g:í?- suscewtibles de aportar una 
, mayor· cal_taaá y eº.ficiencia en la prestacióii 
' de1· se1~vfci0 a}· m:enGl' costo económico. 

El- p11-incipi.Q de Heutralidad exige un tra
- tamieÉ.to ig-ual pa:ra todos los usuarios, siem
. pFe· qi::ie l'eimái:i ~lQs i:equisitos<estaalecidos en 

I. noFma tj.:e ~:pUciaciólíl general, sin discrimina
' ciones diferentes a las derivadas de las con

.' die-iones Y.' c-ai:;acteJYíst_icas técnicás de prestá-
éión del ser-v-ic-i'o. 

éonforine al }:Jri11o~pio de solidaridad y 're
: distribación del ing:réso, los usuarios residen
.. ciales ae. ·menores· r,eC.m.:sos podrán acceder a 
: kÍs ·ser-v·icios y safürl!acer los· consumos que 
· cubran su~ neéesip.actes básicas mediante sub
: sidios. 

· At-tículo-26. Reglas· ·para e'l- ejercici!) de las 
competencias atribuidas a' las entidades ·té

- rr-itórtal:~s.. EiJ! ej;e11C?-ici0, de. las. coin'P.etencias 
·. atrrtb.uic:l!as a las ·eRbidades, tertj.toriales, ·sólo 
; p.Üc!!rná ser .. limitago. ].:)or la eonstitución y, la · 
· !;ey,.En oonse011en.cia ninguna autoridad a~-· 
nistrativa· ,podrá tener facultad, reguladora 

· del e,j.ercicí-0. de di01i.as competencias, sin 
-: p.e11j.uilcfo .. · de, · 1as . :llunci<;mes de inspección ·y 
. vigilaneia que. Se leS atFib.uya a entidacles· de 
· o.tres ór.delíles. 

1En caso d:e. c.o:n:Hicto- entre los intereses 
"d~ un ente 1lel'ri11lox.ia1 y. los de la Nación·, de
.. fionid0s· poi!, la. ley, -p.rev.alec·eráli estos· sob:Jte 
.' aq,ueH:os." · . --. · 

La,_s c-0mp.etencias relativas a justicia, de
. felílsa naciOnal!, · relac·i~mes in ter.nacionales; di
. rección. genelial: cte -1:;¡; economía, .hacie:n:cJia 
pública y, Fég:ii:i;B.en m0¡1e.ta11io, -comércio exte
rior, las itribuidas a leyes estatutarias,, la 
legislación ci,v:il, . penal., laboral, . cam·ercial, 
procesal y ros prinCÍpios básicos de protecqiqn 

•del' mediio a:mfüelíl!te; .son de. la Nación. Nin
. g.una en.t!d-adi ter]ii.torcial pod:uá· ásumir .compe.: 
· tencia.S rel:attva.s. a estas matei;ias. · 

]jjlQ-o);>).~r:g..Q P..Q.<!:i;á eyu_~J?.~lJ.tj._er los efect.Qs de 
.lQs. ªeta§ CJ,l!e l~.$. e.J;J..tiql.l¿d_~s t.erri_tqria~es ·prci

- ~iEp;aJ;:J. <?.D. «;:Ql}trª~eµc,i:.ó.Q a 19 dispuesto en. el 
- inciso :¡tJ1.~~rJQX -y g~l?,<irl,i <1~.1Jl.J~._:i:1_d3,r la d'ecl:;i._n~,-
toria de nulidad ante la. jurisdicción canten

. ctoso-,administi:at.i,va d1ent110 dre los·lO días s~
. g;ui.entes. La .;¡l:l\Spensióú. de.oi;etada por el Go
. bie1mo estará vigente basta que se produzca 
. sentenoia defün,itiva y_ Ji!Odrá ser impugnada 
póF yiá, jiud;icial. · · · · 

CAPITULO. CUARTO 

D.elos biene:; y, l'enta~ de las entida:d°ls 
· tei!r,itol'-iales. 

A1'.-tümlo. 271. _Bienes- y. ~-errtas· de las enti.d:a
. :- d:es .tru'.ritori.ales; L0S bienes y rentas- de las 
. éntidacies ten\tt0r-ü1.1es son · de su preptedl:¡.,d 
· exc-lusiva y. goz.an, de las mismas garantías que 
·la · pFoP.tedad ·y renta. de los .pa1,ticulai:es. ; 

:tGo anterfor,, li~O· impide que la ley _pue~a, en 
. cualquier_ tiempo; modi:fiGar, ·.qacia -~l futuro, 
; l0s p0r,éeHtaj;es Q;Ue- p@F· transferencias, rega
· lías, o - cualquier , ot1'a paF-ticipa-ción en las 
'rentas :paoio.na)es le c:mnesponda a -las en ti
. daaes .te@it©r-iales. / 

· · Artículo 2S-. Planeación ·en las entidades te
rritoriales. Las ·entidades territoriales tie.nen 
plena autonomía en mater·ia de planeación ge 

: desarr01l0 económi00 y social, en el marco de 
··las competenoias, recmsos- y ies}!>onsabtlidades 
~qt~e 1'es ha atr.iJmid0 la 8on.stitución y ¡_a ley; 
·en a11rnonía con .lo dispuesto pqr el Plan Na
· c.ioH.a~ d~ Des::J;n0Ho y los Flanes se1;:t01'iales, 
··Y· ate~1die~do los ·:prtndpio9 de coordinl'!oción, 
--c011.0m~11encia· y- ~ubsidi?-Fidad. 

. · Ar:tículé 29, ~~J,>acidaf} ~mposit~vª d~ l;ts eA
; 1;idacles- territo1,iales. Las en tidades-tei>r-itor·ia-

. -'les,. a-1ir-av-és ·d_e- log_ Ól'ganos competentes, ·po-
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drán adoptar la totalidad o una parte de l.os 
tributos que seari definidos por la ley como 
de su p_ropi~d¡ad. '.fan1bién podrán adop1;_<'!,_.r1os · 
transitoriámente o por tiempo indefinido. 

A.rt-réu10 30. Wigemcia .. La presente ley rig_~ a 
narti·r de su promulgación y deroga todas las 

· di,;;pqsiciones q_ue le sean .contrarias. 

Pre:;;ep.taP,,a por el señor· Min;istro de Go-
bierno,, -

JH!mnfuieitto ~e la €alle Lomb'Jl.na. 

E~POSICION DE MQl':r'IVOS 

. !. fotrod~c.ción. .. · 

E.a CQn~tifmcil(m <;olo_mbiana de 1991 mofüfi .. ,-
• CÓ de muy importa:nte m'ánera. la fo-rma de or-_ 

g:;i..IJizaci,órt interna de~ Esta_<!o Co~o~qiano, 
· par~ lo cua~ :adoptó· un mo«;le~o q11e 9~ seP.?:.J;a 

de· 19s ti:acyj_cio»al,es · E¡sf!.a9;6 UnJta1:fo s_impl_e, o 
·Estado Federal·. Definió a Colombia .como úna. 
_ ·Repúblfo.a 1J.n~taria, descénti·áü'zac:ia con arito-

~ . \ - -~ - - . 
· nomia de s11s ent.idad:es te_q·i:toi:ia_les,. · 
. S,e ac,l9.nt.Q. ·µl}a :(orw.a i,nt.~pJ1.e.c;i-ia qu.e: ~ri 
principio puede parecer heterodoxa per·a e.:¡t.á 
dirigida .a 1solucionar problemas colombiancis, 

. no a copiar- ~odelos 'extranjeros . o extraidos . 
·de. tratad'os .de . .JDerecho Constituciona~, 9in que 

· tampoco·s:~ Ie:puecya califi~ar de exótica, pües 
· biep podría asimilarse ·a una tendencia mun
. dial reflejada. e:a el Devoluti~n ingl~s, en la 

- · Constitución belga¡, en las m0clificaciones al 
. · ordenamienta· territOl'ial E-rancés · y en ·las 
: ''formas i>ntet~edias" establee-idas eri e1 Esta
. do Autc:mómi'ce Español;_ R:egienal Haliano. y 
·. en la Gonstttución portuguesa;- ai?í comQ en 
la ·amplia:ción de competenc·ias que los :Esta

. dGJs: Fédernies· de Estados·· Unidos· y Alemania. 
han tenido fi:ente a sus Estád0s míembros . 

E.;;.t~ J;~C.Q.IJ.9.Ci@ento de ~a aµt.on.omia .~e 
~Qn_stitJ.JY~ e_JJ., ug~ garan,1;íg J?.ª-ll:;t~lªs. e.:rl~idaq~s 

" teni_tq1,tale9, ~ eu una gec~a~~«;:.ió;g. e:i_q:>;i:es¡;¡. qe . 
' ~ra1:wf e_ren.G~~ d,e algún gratj_o, ge god¡er p.oJitj,«i:<o 
·a d.icl:)..a,s e:i;i,.~t:Q.a,.Q..e~, esto es,, qt:i..e -~?- Nación ),:>.a. 
: gej_tJ,dp ele fo.ex el. ú_nJco .«;:el}tto Q..e \WP.t!.Ls,i,Q.n 
_del po_d,e:r;; p:;u;a. conw~.rti.i;-~o. a,p,o,rª' cop las ~r¡.-· · 
ti:d.adeis territ¡,QrJ.al,e~, :cumplj_é:q:~o..sg O.e -~fla, W..IOt
nera un Pl'.Ó.G.esp_ d.e desce.IJ,t:J;.:=J.l~?.l!.Clóii. p9lít~G.~, 

·.que n.o m.~rJ;J.W,.~nte adwil,i.l~.t,n¡.t~va, di_~tril:>;q.-
y~nd_o vel:t~c-ª-lm,ente el p9_c;!e;i:. · 

~a Oort~e QQ!'.l§ti~uc!oD.ª! e_J¡J¡ recjgJJ.t.e sen~_@µ
. Gia pi;ec~s9 l~· i¡l;1t~rpreta,_ci9~ d~ l..!i~ tEe.s c.:i
racte:r;i.sJ!jc!!,{l Q..~ la E,epl).P.H_q-a ge.::!l!RlcJ.ª--5 en el 

. a:i;tí«;:ulg i-d.~ iª· Carta d,e @, §JguJ..e.1.i;te. w~a.1i,~rn: 
"No q_bs.t¡~te §ei: 13< desc.~J;1;trall~fuC~Ql1 t_e:r¡rj

. 1¡oriJl.l · p.arr1¡~ 'ii,~- J~ fórmula c~nt;rali:z;.ai~~ón p,Q

.- liti«;:a, e.o~ G!ll~entializ~~-lón . a..CllJli_í;i;istra(il:ia 
11;ue car?:vt.~i;.i:~~-1~; úfümp~, ge_celílios. de- vigk!J¡J,
cia de la Constitució.1.1· c;J.e- l.8.?,~ .. e$; preyi.so -re

. c.oJ}og~r .q.i..w áci, ~ .e~a.~:t9,.-y·u_:¡¡::tappn.~F· autono-

. mía. a .c;l..~§.C'..e);l&l.'.!!l.i.zª'c~9n. .. L~ p:¡:~mel,'a eey ~tn f~n,, 
. un e~t~.c}.q, .q.~;c;_c~as qtte s.e: J¡ú.,1s.1;:ª- y se ~btien,e 
-en gl'.lid9.5- GI.~.Qi_~:lilte§: .Eª, coJ,:i;1,,ci. lo, diCe el re
.. cie11,ti I_Q.f q_;¡¡p;i.~ l•'iniú cí.e la JY.Usión ~arl:l, ~a 
"qe$.cepti:~m?-C?!$;n ~itu,la.do. €0.lo.:pi1Jh1.: :P-~~~e~
: ti;,afü~~tQ.:q. y, Jferj,_er~iits.m9, .fi,~.caJ,, \1.n ,graqo 
Cada vez; W;~:Y,:C];!: qe ljb_e:r;t,a,.cl;' (p1ª,g. 71 tj.el i~
:f9rme): +,a de.scentrali~:¡i..c~(>1i, por el_ c_Qntr~rio 

· e9 .1.ln meca:Q.is:ipo o unf!-. m,qcj:ªliQ.:Ú:t C;l:~ qctw,J,-
nistrar lo que no. está a ·la mano .O no debe 

-estarlo; sean tenitorios a funci.óries. · :P~r- éso 
. ¡:¡e P,Ued-é af-Ínna:r 'que con la -CÓnstttución de
'1991 el proéeso d,e 'des-éentralizaciÓn--d.ió un
' sáüo cualiÚÚli;o importante, ~cer.c'áñdq 'a iií,s' 
e:p.tidad.es· t~:i;ritoriales a, lJ..n gr:;i.ct.o. :Q.a,~tª'- hoy 
de.,sconocil;ió d:e iuto:no~ia.". . · . 

' "· " 
~ 

"La autonomía y la ·ctes_centralización- en-. 
trecruzan· sus mecanismos de acción en m.úl
ti_ples. · ªSl2e..ctps. Sin e1J1ba.rgo, reSiuo:i:i,d_eu a 
óptiGas diferentes: l\11íen.tras la descentralfza-

.. ciói1 busca 'tmii ll_]_ayor Ji·J;>,eit~d: de ~~,§ i_nit.[\il:
:·cias perjj'éricas -tei;rit01;f8--les Y, f\l:i;i,ci.on'ªJ8is:-
el} l~ tgm~ ge sus q.te~i~~ion~s y, c_qi;:t).Q «,::Q.lM}e.

' cu~~c~a. d~ etlQ_, n:r.ia ~AKY,Qr et~i.c~~JJ:C~?.. 'ª.P. ~l 
·manej'o-de la e.osa pública, la autonomía en:.. 

....... 
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cauza sus propósitos hacia la mayor libertad, 
de Iós asociados en aras de' un máyor bienes
tar y control de·sUJS propios in,tereses". 

"En este . sentido descentraliiac'ión y au-
. tonom:ía, si · bien tienen . punt011? de mira 
düerentes, resultan ser -interdependientes y 
porj;adores de facetas y momentos de un mis
mo· proceso en la ampliación de· la ·-libertad en 
su acepción territorial'.'. . . . 

AdemáS de esa nueva concepción de.Ja far,.. 
ma de .organización territorfal ·del -Élstado,' ia 
Constitución de 1991 introdujo nuevas formas 
de división territorial, ampliando~ el número 
de entidades territoriales existentes,mediante 
la creación de lás entidades territoriales in
dígenas y"los distritos; así como con'1a posibi
lidad de ·convertir _:_por decisión legal- a lrus 
regiones y a las provi.ncias en entidades ·te- · 
rritorialeis. 

Así mismo, mantuvo las áreas metropolita-
. nas, elevó a rango constitucional las divisiones 
de localidades en el Distrito Ca;pital y de co
munas y corregimientos en. los municipios y· 

· autorizó para que fuera de la··división gener~l 
del territorio hubiese otras con el fin ·de cum

. plir las funciones y iservicios. a cargo del Es
tádo. 

ECconstituyente pretendió hacer más flexi
ble la -división · territorial colombiana. para 
permitir que por ~a dinámica social y eco
nómica del paíiS éste ·pudiera-. acomodarse en 
su organización int.erna sin mayores dificulta
des. Debe res.altal'Se la preocupación del ~cons
tituyente .Para que-en este proceso es~uviése 
&empre presente el .ciudadano, a través de los 

. mecanismos de 'participación, •bien refrendan
. do ei proc~o o mediante la iniciativa popular 
d:el acto del que se trate· en ca:da caso. . · 

Acorde con esas dos características del mie
vo ordenamiento territorial la Constitución 
hiZo un esfuerzo inicial, que debe ser com
pletacío por·la ley en forma. gradual, de dis
tribuir competencias eritte los diverSOIS nivelE:JS · 
territoriales, con el objeto de racionalizar la 
actividad·: del· Estado ·en cada una de -las re
giones y permitir que dicha:S funciones sean 
ejercidas por la entidad más próxima depen
díendo si se trata de servicios de primera ne
cesidad para la comunidad; o la entic;lad más 
CaJ)aZ para ello teniendo en cuenta las escalas 

· técnica, financiera:. económica y geográfica. 
El tránsito hacia este nuevo sistema de re

parto de competencias debe producir una ra-
cionalización en las tareas de la. Nación que 
debe dedicar su atención a· proye~tos de gran 
impacto, dejando a los niveles regional, sec-

. cional ·y local aquellos más cer.canos a ~os 

iridividuos, de acuerdo .. con los criterios ex
presados;. lo cual traerá como necesaria. con -
secuencia la supresión o reorientación de 
algunas entidades nacionales. 

Finalmente, la Constitución diseñó un con
junto de m~canisrpos · que condujeran : a ga
rantizar a las entidades terri_toriales un mayor 
nivel de recursos, y un desarrollo regional. 
equilibrado. Para lo cual introduj9 nueva!S va
riab_les para. la distribución del situado fiscal 
y de las transf_ere_ncias de los ingresos co:.. 
·mentes de la Nación a los municipios; 

Garantizó, también, con categoría consti
tucional . una. participación. de laiS entidades 
territoriales en las regalías á que tiene dere- . 
cho· el Estado por la exÍ>lcitación de los- i·e
cursos naturales no renovables y con criterio 
redistdbutivo creó el Fondo Nacional de Re:.. 
galías. · ' 

Las µiodificaciones fueron pues sustanciales 
y. corresponde ahora al legislador desarrollar-· 
las para ·ponerlas completamente en vigep.cia. 

n: Objetivos del 11.uevo ordenamiento. 
terlitoria.l. 

La necesidad de deisarrollar en Colombia un 
nuevo ordenamiento territorial se iconcreta en 
dos grandes objetivos: en primer lugar, cons
truir un modelo dé 'Estado más democrático y 
participativo y en. :segundo iu_gar, tener un 
sistema político fundamentado en el respeto 
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por las diferencias de orden regional, étnico, 
culturali económico, etc. · 
- Se ha· d~cho que au.tcinomía y demqcracia 
1Son conceptos indisolubles, en· cuanto que los 
espácios de.decisión más cercanos al·individuo 
le permiten participar e.n la toma de las de
cisiónés y controlar de· una-mejor manera al 
gobernante. 

La_ Carta.(PoÜtica·de .1991. amplió de manera 
· significativa esos espacios de participación, 
con ·10 cual las entidades territoriáles se 

.. convierten_ eri el escenario democrático por 
excelencia: los ciudadanos eligen democráti
camente a sus autoridades (Gobernadores, Al
caldes, Diputados, Concejales), fos <;!Íudadanos 
imponen a los Gobernadores y Alcaldes como 
mandato el programa ·que presentó en su 
campana, podrán acudir al expediente· de la 

. revocatoria del mandato si resulta que el 
mandatario no ·Cumple con . d'icho programa 
o no h~ respondiéfo a las expectativas ciuda
danas, así ni.is_mo podrán presentar proyectos 
de acuerdos.y ordenanz~, se les deberá con
sultar asuntos de· su iµterés,.en fin, háy una 
amplia gama de instrumentos en favo'~ del 
ciudadano".. 
. •Estos mecanismos de democracia participa
tiva tendrán un mayor contenid'O y una mayor 
eficacia en · 1a medida eh· que se concrete un 
mayor traslado de poder a las entidades te-
rritoriales .. · · 
· De otra parte, con. la 'iriclüsión de diversas 
entidades. territoriales ía ·Constitución buscó 
que~1a división territorial 'se ac9modara a la 
realidad y no al 'cóntrario, como ha venido 
siendo hasta ahora. Pret·endió de esta mane-

. ra reconocer q~e Colombia es una Nación· for...: 

. mada por una pluralidad. de etnias· y de cul-. 
tl].ras, que se caracteriza por su diversidad · 
geo'gráfica y regional; por lo tanto se apunta 
a que esas distintas divisiones territoriales 
sirvari para que la sociedad encuentre acomo,.. 
do a su forma de ser y ·de expresarse. r . 

'I;II. El texto del proyecto. 

El proyecto de _ley . "por el cual se dictan 
no'rmas orgánicas de la organizac~ón territo- A 

rial" que se pone en consideración del Con-· 
greso de la República pretende trazar lbs 
grandes derroteros de la organización interna 

· del Estado .coiombiano, estableciendo el perfil · 
de las entidades territoriales, el alcance de su 
autonom~a y _sus .principales funciones. ·- · · 

El proyecto busca cumplir el manda to cons-
.. titucional de expedir una ley orgánica de 

ordenamiento territoriaÍ, mencionado en di
versos artículos de la Carta y señal_ada en el 
reglaménto del Congreso como una de aquellas 
disposictol').es que tienen la categoría de or-
. gánica. . ' · 

· A pesar de las menciones señaladas no exis
te unanimidad sobre los alcances y el cont'eni
do. dé' esa ley orgá:q.ica. La Constitución hace 
referencia expresa· a ella en seis. casos: para 
la distribución dé competencias entre la Na..: 
ción y lá;s\_entidades' territoriales (artículo 
288); ·los requisitos .exigidos para decretar la. 

· formación de n:aevos departamentos (artículo 
297); las condicion~s para sou'citar la conver
sión de una región en entidad territorial (ar
tículo 307); los términos pára la conformación 
de entidades territoriales indígenas (artículo 
329), el régimen administrativo.y fiscal de ca
rácter 'especial para las áreas metropolitanas 
y lo relativo a li;r·asignación de competencias 
normativas de las entidades territoriales (ar-
tícÚlo 151): · · 

·Hay quienes afirman que ·en realidad no 
debería hablarse . de· una ley . o'rgánica · de 
ordenamiento territorial,- sino simplemente 
unas decisiones -las mencionadas- que por 
mandato constitucional réquieren una ma-

. yoría especial para ~u aprobación. Esta inter- · 
pretación, ,sin em!Ja'rgo, en nuestra opinión 
resulta iúcompleta ya que una vis~ón sitSte
matica del _tratamiento del tema en. la ~mis
titución lleva a inferir fácilmente que el 
Constituyente buscó que hubiese un derrotero 
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general para el ordenamiento territorial, con 
el carácter de ley orgánica, más allá de las 
referencias expresas que la propia Carta hace. 

Por lo anterior, .el Gobiarnci Nacional ha 
estimado ne.cesario; atendiendo para ello tam
bién las. recomendaciones recogidas en di ver
sos foros. y las contenidas en el primer do
.cumento ·que con. dicho carácter expidió la 
Comisión de Ordenamiento Territorial en el 
·cual se lee: "Con el· ftn de ·cumplir el· con
tenido de la Constitución.(·artículo 288 C. P.), · 

. habrá de expe_dirse una ley orgánica de orde- · 
namiento territorial que contemple, en .J.o 
pertinente, las. condiciones de conformación y 
funcionamiento de todas lais entidades terri- · 
toriales, tanto las establecidas como las nue- . 

. vas, de tal manera que se ·d3rive de aquella ley 
orientaciones claras para cada una 'de las en
tidades, y para su desarrollo en sucesivas leyes 
especiales, estas·leyes deben respetar y repro
ducir, con más decisión de lo hecho 'hasta 
a1lora, el espíritu y la letra de la Constitución 

-Política en cuanto a la descentralización ad-
-ministrativa y la autonomía de las 'entidades 
territoriales". · · 

· De esta manera el, proyecto de ley que se · 
pone a consideració:µ. del. honorable c'ongreso . · 

. de la República debe tenerse como µna especíe 
d'e "ley-marco", ~i no ·corresponda a·-aquellas 

_ que la doctrina denomina como tales, en la 
cual .se toman lais grandes decisiones, y los 
criterios para ser desarrollados posteriqrmen-

. te, en ·este caso por_otras leyes, a14r algunas . 

. con. carácter. también de orgánico como las de . 
, las ·regiones, las· entidades territoriales indi-
, genas y 1as áreas metropoiitanas.:, ·, 

.: Aspectos generales y entiiiad~ Jer~it~riales: ~ ... 
- . ' 

, · En el capítulo primero se distingue entre las 
entidades territoriales y .. aquella~. divisiones 

. que no tienen· ese carácter y que son:mer;:i.s di
visiones administrativas para el mejor· cum- · ' 

. plimiento d'e las funciones estatales .. 
En el capítulo posterior se con.signan.Ía.'.i de-· 

finicionés de cada una de las e1i.tidades terri
. toriales y sus principales' funciones. 
, En materia de entidades territoriales s.e 
propone en estos dos primeros capítulos adop
tar las siguientes decisiones importantes.: 

a) Las· regiones para c::-nvertirse en enti-
. dades territo~·iales deben cumplir un prcceso 
por etapa1s, que .comienza con la región como 
entida,d administrativa. y de ,pla:p.ificación, 
luego de lo cual, previo el cumpliiniento de 
determinados requisitos puede obtener el ca
rácter mencionado. Así mismo, se senaia qúe 

·para· fa conformación de la región adm !:nis- . 
_ trativa y de plal').ificación debe esperarse la 
expedición de la I ~Y que de.sarro lle lo sefü:;Jado 
en el artículo 306 C. P. · . 

Con. esta decisión se aclara. lá forma de ele-'
var a entidad territorial una región, ya que 
desde la expedición de la CónstituCión ·se hán 
oído diversas propuestas que van desde, me
diante un referéndum, crear una 'región como 
entidad territorial en fm:ma directa, hasta 

· asociarse los gobernadores· mediante un acto · 
para el que no requerirían· más que la auto:.. 
rización de sus asambleas. 

· b) Por la cantidad de niveles territoriaies, 
con las consecuencias que en mate1ia de com
petencias y participación en las rentas nacio
nales ello tiene, se propone que las provincias 
sean ·meras divi.Siones administrativas, sin 
poder -por ahora- convertirse en ei1tidades'. 

. territoriales. Es decir, que el legislador utili
zaría su potestad adoptando. la ·decisión ct'e 
considerar inconveniente e inoportuno, por el 
momento, la cr,eación de provincias como en
tidades territoriales. 

El Gobierno. estima que con la existencia de 
tan variados iüveles territoriales -Nación, 
región, departamehto, . di'Jtrito, municipios, 
territorios indígenas- la posibilictad de crear 
provincias como entidades térritoriales re
sultada-_ inconveniente y complicada· ·el ya 
complejo pnriorama del ordenamiento terri
torial, dificultando la coordinaición entre los 
diversos niveles. 
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c) Los distritos sólo serán ::¡,quellos que la 
Constitución expresamente co;nsagra;. a sa
ber: el Distrito Capital, el· Distrito Turístico 

·y Cultural de Cartagena, el Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta y aquellos 
que se conformen poi: la co.nversión de un área · 
metropolitana en Distrito, lo cual supone la 
fusión de los municipios que integran el área. 

La propuesta de esta decisión está basada · 
. en que la creación· de nuevos di1stritos difi

culta la administración del situado fiscaJ, ·a 
más ci.e extraer de los departamentos a impor-

. tan tes ,ciudades, que tendrían acceso directo a 
ese recurso, concentrándolo en 'urbes impor
tantes en desmedro de las zonas más despo-
b~das. · 
· El Gobierno no considera conveniente la 
creación de nuevos distritos y hacia allá va 

. dirigida con toda claridad su propuesta. : -
d) Las entidad·es territoriales indígenas se

rán aquellos. territorfos indígenas que· cum
plan unos determinados -requisitqs, cori_lo cual 
se avanza de manera significativa ya que se 
deja seútado que aquellos que no cuenten con · 
unas ·condiciones -previamente establecidas, 
básicamente de estructura, no podrán aQquirir 
tal ,carácter: La fórmula propuesta ~o tj.és
carta que las entidades territoriales in_ciígenas 
tengan diversas categorías teniendo én cuenta 
su población, área~ etc. · 

e) En relación con los requisitos para la 
creación de departamentos . y -.municipios .se 
man tienen algunas de las, c_ondicione¡¡ . pre
vistas ·a-ctuálmente, adecuándolas con algunás 
previsiones -constitucionales . como. 1as· de la 
participación popular. - · 

En este punto es impor.tante subrayar.que 
- el Gobierno Nacional no está pl'omovien<;l.o. la 

creación de nuevos departamentos; ·ni la mo
dificación de límites de los actúales, conside
ra qtÍe este es un tema que corr~~pohde a los 
cfü.dadanos quienes deben definirlo mediante 
la utiÜzaCión de los mecanismos de-.participa
ción popúlar previstos en la Cartg_. El :graqo 
de pertenencia del ciudadano al territorio de 
un departamento y del propio departamento 
con un territorio son los criterios básicos para 
que se puedan tomar ese tipo de decisiones. 

La eventual desaparición de los départa
mentos es en opinión del Gobierno un tema 
respecto del cual la Asamblea Constitµyente 
se expresó de manera muy clará. El Gobieri10 
siempre defendió la realidad histórica incues
tionable de las divisiones departamentales 
actuales, m;is allá· de las discusiones aca
démicas relacionadas con su origen o su con
form?-ción geográfica. 

·Las. funciones y competencias de las entidades -
". territoriales. 

El proyect_o propone una clasificación de 
las competencias de las entidades territoriales 
con la cual se pretende de una parte recoger 
los criterios constitucionales en la materi_a y 
de otra, superar. la vieja teoría -aplicable 
pa:ra un régimen de descentralización admi
nistrativa y no de autonomía- según la cual 
la atribución de competencias s~ limitaba a 
otorgarles atribuciones en materia de presta
ción qe servicios de educación, salud y otros. 

El Gobierno comparte la afirmación de la 
Corte Constitucional en el sentido de que "el 
ejercicio de los p·oderes autónomos requiere de 
competencias que se radiquen en los diversos. 
entes territoriales. Este debe ser el primer 
ángulo desde el cual ise aborde la const1ilcción 
de un concepto de "autonomía". 

En el proyecto se distinguen tres clases de 
competencias, unas de carácter normativo, 

··otra,<; administrativas y otras_ referidas a la 
. prestación de sei:vicios. 

En cuanto a las primeras la ley se limita a 
régular aquellas competencias otorgadas por 
la propia Constitución y que para..su aplica:. 
ción requieren desarrollo' legal. se establecen 
los p1incipios que se cteben tener en cuenta 
para el ej er.cicio de esas atribuciones que son 
las si~i:.üentes: 
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-- Que se hagan dentro_ de los _límites dé 
los principios fundamentales establecidos por 
las leyes, con lo que se garantiza que hay una 
legislación nacional que en estos temas debe 
ser el marco general, para ser completado por 
los departamentos o municipios. 

- Que se tomen para ser aplicadas dentro 
.del ámbito de su jurisdicción. 

- --- Que no se opong·an a1 interés nacional o 
al·de-otros departamentos: . 

En relación' con la·s segundas se consignan· 
· básicamente las que la Constitución otorga a 

departamentos y municipios, además cte las 
funciones nacionales que se le asignan a las 
regiones en materia de planificación. -

En -lo relativo a la prestación de servicios 
nos remitimos a la forma que· señalen ot'ras 
leyes, en especial las que ·desarrollan los ar
' tículos 356 y 357 de la Constitución . 

El proyecto trae además el conten_ido de 
·principios para .la administración de las ehtr-· 
dades territoriales y para el ejercicio de· sus 
competencias, desarroüando 1corfoeptos cons-. 
titucionales ·y precaviendo dificultades por 
conflictos de cempetenciaiS. _ · . 

Termina el proyecto precisando principios 
en materia de bienes y r.entas de las entidades 
territoriales, que consideramos claros, con 
arraigo constitucional, por ello no nos deten
dremos en su explicaición. 

No sobrá advertir que .el Gobierno Nacional 
_ pretende con este -J?royecto promover un dEt-
. bate, que seguramente será intenso, en el serio 
del Congreso, sin que creamos tener la verdad 
absolúta en· el tema, seguFos que el resultado 
final se verá enriquecido. con el aporte de los 

-Congresistas. 

Presentado por ·e1 .señor Ministro de ·q.a
_bierno/ _ 

Humberto de fa Calle .Lomb~na. _ 
SÉNADO. DE· LA REPUBLICA 

SEC.RETARIA GENER'AL 

Tramltaoión de Leyes, 

Santafé de Bogotá, D. C., 14 de octubre de 1992". 

Señor Presidente: 

Con: el fin de que se proceda a repartir· el Pro
yecto de ley número 178 de 1992, "por ~a cual se dictan 
normas orgánicas de organización territorial", .me 
permito pasar a su Despa<?ho el expedi~nte de la. men
cionada iniciativa que fue presentada en el día de 
hoy ante Secretaría General. La materia de que trata 
el mencionado proyecto de ley es de competencia de 
la Comisión Primera Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable ·Senado. de la 
IRépública, 

Pedro Pumarejo Vega. · 

PIRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA 

14 de octubre de 1992: 

De conformidad con el informe de la Secretaría Ge-
- neral, dése por repartido el proyecto de ley de la ~fe
rencia a la comisión-Primera Constitucional Perma

. nente, para. lo cual se harán -las anotaciones de rigo:¡-. 
y se enviará copia del mismo a la !Inp_renta Nacional' 

. con el fin de que sea publicado en la Gaceta Legislativa 
del Congreso. ' -

Cúmplase. 

El Presidente del honorabie Senado de la República, 
JOSE l:lLACKBURN C. 

· - El Secretario General · del honorable Senado de la 
Re¡;>ública, 

Pedro Puinarejo Vega. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 196 DE 1992 
SENADO DE LA REPUBLICA 

por la cual se expiden las no]:mas relativas 
a la vigilan<;ia y control de las entidades de 

Servicios Públicos . 

El Congreso de. _Colombia, 

DECRETA: ,• 

1. _Disposiciones -Generales. 

Artículo 19 Del objeto. La presente ley tie
ne por objeto disponer las reglas, principios 
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y normas. para el ejercicio· del control de las 
- empresas encarg'adas de la prestación de los 

servicios :públicos en el . territorio nacional. 
Artículo 29 ]}Je fa denominación de Empre

sas lllle Se:rrwildos Jll'úblicos. Son Empresas de 
Servic~os -Públic.os aquéllas que tienen como 
objeto social Ja prestación de servicios públi-

- cos_ domici]iarios cle Acueducto y Alcantari
llado, Energía" Eléctrica, Gas, Telefonía y 
Telemática. y Recolección de Desechos Sóli

- dos Domkiliarios e Industriales; que están 
- constituidas. o que se constituyan comq enti- · 
dades de -servidos públicos. 

Articulo 39 IDJe lla modernización y· deseen~ 
tiraRizad6111. :Las entidades de servicios públi

- cos podrán _convertirse en entidades die 
econom:ía mixta· para poder ejercer ade_cua
damente sus objetiv-0s y funciones, la deseen

. ttalización y desconcentración de _funciones 
y adivkfades 'buscando una actualización 

- estructural y operativa de acuerdo con las exi-:. 
gencias empresariales del mundo moderno. 
. En esta eoncepción de entidades de ~cono

mía mixta·poclrán los suscriptores, accionis
tas. y :.:propjetarios participar en· su junta 

· directiva . y de su control, tendrán informes 
periódicos por parte de la _Revisoría Fiscal 
de cacl.a enüélad.._ 

][}[ •. .N@mtllais? principios y reglas. 

Artfoülo 4Q El control se ejercerá de acuer.:. 
'do ·con· fa Ley 43· del 13 de dicieml?re de 1990 
y la' .~ey J45·cle 1960, en lo_ concerniente a 

1-los- ·principios· ·cle eontabilid~d g!')neralmente 
, aceptáclos, Jf.ts-:normas de Auditoría general
. mente·aceptadas, la fe pública,- los papeles <J.e 
. trabajo,. eJ ,diétamen y optnión sobre los es
. tados ,fina:nc'1e:ros. : · 

.. Así-.mismo, ,darán cumplimiento· a los ar
- tícul<is 207- y -.siguie:n,tes -del Código de Co
mercio' relativos- a:r -Revisor Fiscal y· de· las 

' responsahil:iclades civiles y penales que de~er- , 
-. minen --fos leyes; decretos y demás normas 

legales. 

mm. Del control. 

Artículo 5~ l.os Revisores Fiscales ejerce
rán el cont:ro] fiscal posterior, selectivo, per
ceptivo y de gestión, de acuerdo con .las ley:_es 

~del controJ ffacal de· normas que sean dic
tadas por los c~Atralores de la respectiva 
jurisdicción. . 

Por Jo tanto Jos Revisores Fiscales cumpli
. rán y harán ~umplir las normas y proce~i
mientos de control- fiscal. Además de ser In
terlocutores directos de los Usuarios, en la. 
búsqueda de Ja optimización, de la calidad y 
eficiencia e:n Ja prestación de los servicios: 

Parágrafo .. Los Revisores Fi~cales no. die:.. 
tarán normas de control fiscal. · _ . 

J[V. Eilleicddíillll <rl!e' Reviso1·es Fiscales . 

ArtkuJo t)Q JE:foicdón; Los Tribunales Ad.rili-· ·. 
nistrativos de los respectivos territorios en
viarán ter:na de contadores públicos, con unai. 
antelación de 60 días antes a la iniciación del 
período respectjvo, a los concejos para la 
elecc.ión de los Revisores Fiscales ante las 

. entidades de servicios públicos y de economía 
mixta de ·serviCios públicos. 
· Parágrafo transitorio. El período de los 

Revisores F'iscales elegidos por los actuales 
concejos terminID'án su período el 31 de di
ciembre de 1994. Vencido este p·eríodo · se . 

·procederá conforme al artículo 69 de la pre-
sénte ley. · · 

V. Ee4J1u11ílsftt@§ ]lllara ser Revisor Fiscal. 

Artículo 89 ·Para ser elegido Revisor Fiscal 
se requiere ser coJombiano de nacimiento y 
en ejercicio de la ciudadanía; tener más de 
35 años ·de edad, ser Contador Público y ha
ber ejercido la profesión por más de 5 años. 
o haber sido cat.~drático universitario duran-

\ 
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te -q.p. ti~~p.o µo me;119r 4.e 5 años y no ·haber 
tn~baja<;lo él]. l!l Ent~dad ¡:¡. la cual va a audi

. tar :ppr ei t~p.p.ipo ·no inferioi· a un año. 

VI. D~ los gasto:, de funcionamiento 
· y d~ personal. 

A,:rtícuJo ~Q · Lo~ c;ªrgos, asignaci~nes y 
pr~~tªc;ion1,?s -~ociªle,s qµ~ requieran las Revi
soríªs Fj_scall,?.~ p_ar;:!. ,sq. fonc;ionamiento ·serán 
propJJ~::;tª~ por el ¡:leyisor Fiscal ante 19.s· 
Jm;~t~,s Pir.~c;tiv~s. :~11 tod9 <;:aso las a_signg.
dones serán similares a los de la entidad vi
giládá: 1,á . vigiíaücI~· -Y ··!'!a!-niIJ.istradón: de 19s . 

. _rec;'lp.'§OJ> hy.1~w.p.013 ~::;far,án a cargo del Revisor 
Fjfü!@l. 

-Lªs .~mpr~15as ·ªteµQ.erán la provisión de of¡
!;!Ürn.$ y. ~~_:m~nto.s ne\:!esarios, ·así como ~l. 
pªg<;> ,4.e. lg p(>m.iP.fl. y prestac_iones socialé,s. 
E.ti ~41gµ:i:i::i;a,s9 L_os \:!O:>t9s y g:;tstos anuales de 
Jª.s E~visprías fisc;fl.le::; ~erán superiores al 
Y!lO y .memo por !;i~nto del presupuesto de 
ingr.~ªP:> ~.or_rient.es de lá respectiva eptidad. 

.Artículo 10. El Revisor Fiscal asistirá ·a la 
JR.~ht Pir~.Gfrv~ con v.Qi sjn voto; cuaµ¡lo sea 
i1w¡tag9. · . 

A..rtfout9 1¡. Est.q. L~y ·rige a partir de la 
J~~h._a. ~e pµpJi_cacióp y· d~rogg. todas lp.s dis

. posiciones· que le sean c.ontr~rias. . . . . 

Presentado a consideración der honorable 
Senado -de -la Repllblica ·por-: 

Gustavo Rodrí.guez Vargas. 

EXPOgI<;ION DE MOTIVOS 

"Una esti;uct4ra organizácional es el cuerpo 
~e lª Empre_sa, y ~¡ control es el alma de la 
misma~ El uno nq puede existir sin el otro". 

Ho~orables Senadores: · 

- La. C9~st!tÚ.cióp. N ªc;i9;n~l consagra la fin~
_ljdªg s9ctªl qel E13t~d.o y ~e los servicibs pt,1-
pij~ºs (?rtlcµ¡p ~6p) en forma efic_ient.e, 
~ficw.; y ~<;:opómic€l .. Así c;omo la regulación, 
el control y la ·vigilancia de dichos ·servícios. 
Los servicios estarán sometidos al régimen 
jurídico que fij.e ¡¡:¡. ley, ~stos servicios públi
cos podrán ser -prestados por el Estado directa 
9 indir~~tªrpe:p.te ppr comunidades org;miza
d¡:t:;¡ 9 por pªrt!~uf ares. 

I,,a ley f~j~r~ lªs c9mpetencias y responsa
piliQ!l~~;:; ;r~~i:J.tiY~§ a la pre13tación de los ser
vi<;io§i púbHcos !lom.i.ciliq.ri9s y cobertura, 
c~lidad y finailciaciórí' y el. régimen tarifario 
gg~· t~P.dr.~ ~D ,cµ~pt¡:t ¡:iq~má.s d~ los crit~rios 
qe ~9.sto§, Jos g~ §o}!da_ripad y redistribución 
q~ tngre~o. 

L9s fü:!fYi¡:!jos pl!°!Jlicos gomíciliarios se pres
tª1'g!1 4ir~_ctªrrient~ p9r cq.d¡:t municipio cuan
d9 lfü'i [:fil':'!!'.!t.erÍ§itic?§ t~<;nicas y económicas 
g~J ¡;~__rvi~jp y ia¡:; · c9nvE.:!n~encias generales lo 
.permitan y ·a,c;_o11ª!:!je11 y los departamentos 
cumplan funciones de . apoyo y coordinación 
(artirn19 .i!:m, 

La ley determinará los deberes y derechos 
gg _lps JJ.fü.~arioª el _r~gjgi~n ¡le su p.rotecc;ión·. 
y S!J.13 fp;rng~ g~ pªrtj<;!gac;tó.n en la gestió:n 
y fü;cali~_¡~c;_ióµ ge 'lª§ !:!P1Pr~sa,s estat.ales que 
pEe§tim ~l seJvicj9. 1gµ.a1mente definirá la 
parti~j.pa,~j.pp. qe los ·munjcipio.s o de sus re
p;).'e§~!it.aIJt~::;, !'!11 la,s l'!P.tigaP,es y empresas qq.e 
l~§ .prl'!§te_l']. sgrvi~iQs b~s_ic;o.s domiciliarios. . 

El proceso del ~oµtroJ g~rencif).l se lleva .a 
C?bo en µ11a- orgª-.nización que ya existe, que 
t!ene sus objetivos y que ha tdmado decisio
~es §oli>re politi.c;as amplias para obtener esos 
objetivos. ·Las dec_i:;¡io:heª sobre estos objeti
vos y so.br~ las p91ític~s se han hecho en otro 
proceso, o sea, · el proceso de la planeacióp 
estratégica. 

El control como función a todos los niveles 
de la organización, es u11a neces.idad básica. -
para poder conocer y evaluar ·los planes y 
programas ·de cm~Jquier institución pública o 
privada. füendo indispensable el ejercicio de 
ün control especiali~ado en aquellas entida
des complejas de gran magnitud, ·como son· 
las empresas .encªrgadas ·de la prestación de 

- los serNicios públieos a la .comunidad. 
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Este c::ontrol necesit.a mayor ·respaldo en 
~onocim_ientos y especi.alización porque debe 
ejercer un control int~gral, en forma poste
rior, sobre los bi~i:1es y propiedades, los fon
dos, su recaudo y utilización, ejerciendo la 

· vigilancia del control d~ gestión u operativo, 
el control financiero, los controles internos 
de la empresa y sus procedimientos y siste
mas, sobre la calidad del servicio, de los con
tratos o trabafos desarrollados, etc., como una 
efectiv~ contribución al- buen funcionamiento 
de la empresa y al correcto manejo de los 
recursos. 

J. J. Se.rvan-Schreiper sostiene que, "no es 
la pobreza ni la ig:qorancia, ni la calidad de 
la raza lo que tiene .a los pueblos limitados 
en el subdesarrollo, sino ·el no haber tenido . 
una buena ad:rriinistr.actón, el no haber podi
do hallar los hombres capaces· de organizar 

_ y tomar decisiones adecuadas·, para realizar 
múltiples plane15 escritos repetidamente"·. 

Cotroborai1do que, la ciencia gerencial o 
administrativa bien entendida, aparece como 
una necesidad nacional, como una exigencia 
yital para toQ.a la comunidad y para toda la 
institución, sea pública o privada .. 
_ La administración ha sido, es y será la 
ciencia motora del desarroll9 de lbs p~í::;e~ ·y 
de todas las organiz_aciones, como mícleo ce.:ri
tral de Sl:l sqperyivencia y p¡;qgreso. 
compleHdad de las !:!Stru_ctl,l!'~S admini::;trntj.
v~s. 1)::st¡:i compl~ji,_d~d ~!:! e.xpl_ica por los g.de-
"~~ vidp. gubernª:rn!:!nt~l y empresarial I?º

qer~a se car~cteri~-ª' !:!µtr~ 9~ra13 cosas, por la 
lantos científicos y ~e~n9ióg!\:!OS logrado_.s ~n 
las últimas tres décadas en la lndlJ.~tria, ~l 
comercio, la agricultura, las comunicacfones 
y ng1cl;o::; 9t.rQs ~ª-InPº.~' ~P e~p.e~i~r por la 
crecién~e aplica~ión de la cibernética. -

Estos. adelantos 1han · demandado ·la crea
ción de nuevas e~trµ~tU!'f!S P,Q~jnistrativas y, 
a su vez, han hecho n~cesario que los encar
gados ·de dirigir la administración c9nozcan 
)os nu!':!vos c<)n_c_ep.tos_, prin~~!l.iq_s y técnicos, 
parg. ~star. en c;apagidad de ªdpptár las d~ci-
siónes aprdpiadas". · . 

Administración es el proceso de· planear, 
organizar, dirigir, coordinar y c_ontrolar cúal
quier ·empresa_ o institución pública o pr-iva
da. Planear es la ¡let~rm_irn¡.ción de lcis planes, 
_estqi.tegias, progrqm?s, p'olíticas, procedi
mientos y estándares par.a obtener los objeti
vos organizacion:;tles des.eados. Org;;inizar es 
el desarrollo adecuado de la estructura de la 
organización para facilitar· el exitoso_ cumpli
:mi~nto de lo::; objetivos, planes, etc. · 

Dirigir es·· guiar, motivar y estimul~r ·al 
personal de la instüucióµ, p~ra que ejecuten 
las accio1:1es prescritas para lograr los fines. 
Controlar es asegurarse. de que las a.cciones 
9i.rtgjdas se reaJicen de acuerdo con los ob-
j~tivos pr~dete.np.in~<!9s -y· ~entro de· Ios lí
mites· de la estructura· organizacional. -

El control es "el que 4l'!termina lo qµe !:!Stá 
: ol;>teniep_do, e.s decir, .evalllando la ejecución, 
y si es necesario, aplicando las medidas co
rrectivas de tal manera que la ejeCµ\:!iÓn se 
lleve a cabo de acuerdo cop los planes". 

"Control signifi\:!·a acción". · 
La función de -control está estrechamente 

relacionada con las demás funciones del p.ro
i::eso administrativo conformando el sistema 
del mismo, como la última etapa encargar de 
vigilar que los planes a llevarse a cabo sean 
relacionados de la mejor manera. para obte
ner los .objetivos previstos. · 

El control afecta tanto el futuro como el 
presente de la orgariiz¡¡.~ión al indicar l¡:ts a~
ciones correctivas que permitan rectificar lªs 
de1;viaciones_ producidas ge lo planead.o. 

El pasado no es afec;t~d9 pw·el control, por
que no admite modificaciones, pero sí puede 
ser objeto de estudio y análisis para conocer 
esa~ experiencias anteripr~~-

El control exige la e~istencia ·de l,ln pla
-neamiento que haya previsto los ·resultados 
a 9btene_rse, gue present~n la base de· !!Orri-
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parac.ión y de buena distribución y coordina- . 
.ción de los medtos disponibles. Igualmente el 
control exige una buena dirección como con
dición ·previa necesaria para que exista un 
clima de .confianza en el cual debe basarse. . 

El modelo de c:ontrol debe ser flexible 'Y 
no debe estar sometido a controles rígidos. · 
La retroalimentación permite ajustes entre 
las labores desarrolladas en el medio ambien
te, el conocimiento y los fines organizacio
nales. 

El control gerencial es el asegurar que los 
recursos humanos, físicos y tecnológicos son 
apropiados de manera que obtengan los pro
pósitos generales de una organización. Trata 
de lograr una unidad 'de propósito de los di
versos esfuerzos de una multitud de subuni-

. dades organizacionales, de tal manera que 
pueda conducir la organización en su totali

. oad y ·a SUS administradOl'eS hacia SUS obje
tivos y. fines. Un sistema de ·contl'Ol está 
compuesto por una· estr-uctura y un· proct?SO. 

Atendiendo el mandato de la Constitución 
Nacional es .imperativo que las estFucturas 
de. las Empresas.de se1,vicios públicos tendrá_n 
que actualizar y adecuar l_as estructur-as a los 
momentos ?ctUales con: proyección de futmo, 
para que puedan prestar un servicio en for
ma eficaz; efi<;:iente y económica para los 
usuarios y la comunidad. · 

.Que es función _de la ley desarr"ollar lo es
table(;!ido por ~a Constitución. Nacional y l;;is 
normas adecuadas en la p1'es!:!llte ley, señala 
la n,ormatividad del contr.ol por las cuales 
deben regirse las· empresas. de- los servicios 
públicos bien sean estatal~s o de e~:ionomía 

.ll!ixta, evitando que se vuelvan a J>I'.esentar 
situaciones .anormales por mo tener un con

·trol efectivo, moderno 'y. adecuado. como -en 
los casos por todos conocidos -a-el proyecto 
hidroeléctrico del G-uavio, 'las Empresas Bú- · 
blicas de Barranquilla, la Caja de· .Crédito 

· Agrario Industrial y Minero, Pue1~tos -de Co
Jombia, Ferrocarriles Nacionales de .Colom
bia, la Empresa de T1,ansporte Ur-banq de 
Bogotá, la Empresa de Ser-vicios Públicos de· 
Aseo, "EDIS'', enfre otras. 

·Esperando no ·lleg¡:ir tarde en materia ·de 
control para evita1~ estas grandes tr.agedias 
que afectan la economía del país, a la sociedad 
y al ciudadáno, por no tener una clara nor
matividad, respaldo para ejercer el contrel 

. sobre las empresas dé se1>vicios públicos y la 
·prestación de los servicios domiciliar:ios. 

La normatividad fiscal debe establecer cla
ramente de acuerdo con las exigencias -del 
momento y con los últimos adelantos técni-

. cos, los mejores sistemas y procedimtento_s, 
para que las organizaciones encargaq?s de la 
prestación de los servicios públicos funcionen 
adecuadamente. 
-· Un buen ·servicio de \:!Op.trol es urn;1. verd?-
9.era y efectiva ªyuda ¡¡. c;y_glqui(;:!r empresa ?l 
indicarle ~u funcion.¡i.rn~ent.9, la ej~ct1ción qe 

·planes y programas p_revistps y- si ~lJ.ere el 
caso recomendar las correc~_iones y aJustes y 
~feGtuar seguimiento ¡¡. los c9rrectiv9s par-.a 

' una óptjma ejecución di::! los planes, proyectos 
r funcioµes de la entidªd. 

De los honorables S.en~q9res, 
Gus_tavp !tQqdgµ~~ ·Varga_s. 

SENADO ne:: LA REPUBLICA 

SECRETARIA GE(iTERAL - TRAMITACIOW-DE LEYES 

. Santafé de Bogotá, D. C., ?1 q\l oct~bre d\l 1992. 
Señor Presidente: · 

·con 'el fin de que se pro_¡:eg¡¡. ª' repªrtlr el proyecto 
. de ley número 196 de 19()2, "por la cµal se expiden 
las normas relativas a la v~ge11c_ia, y égntr9~ de J¡Í.s 
entidades de servicios públicos", me permito pasar"ª 
su despacho el expediente de la mencionada iniciativa 
que fue presentada en el qT~ ~nt_e-~-~¡:r~(:ir.ía ·Qener3,l. 

La materia de que- trata e! m!lnci9nllfl9 P,r9y\lcto ,de 
ley es de competencia de la Comi!lión Sexta. Constitu
cional Permanente. 

El Se,!}~tario Gener¡¡.l qel hpIJ.Or¡tqle l?el)3,cj_() de ~a 
Repúblfca, · 

Pedro Pulf'arejo ·Vega •. · 
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- PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

. Santafé de· Bogotá, D. c., 21 de octubre de 1992. 

·De conformidad con el informe de la "secretaría 
General, dése poi: repartido el Proyecto . de ley de fa 
referencia a la Comisión Sexta Constitucional Perma
nente, para .lo cual se hará1\ las anotaciones de rigor -
y se enviará copia del mismo a la Imprenta, con el 
fin de que sea publicado en la Gaceta Legislativa del' 
Congreso. 

Cúµiplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
.· . · . . . josé Blaéklimn -c.: 

El Secretario General del · honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

.PONENCIA PARA'. SEGUNDO DEBATE 
-

·al Proyecto de ley número 147 Senado de 
1992, "por la cual se restablecen ·unas · 
excepciones a las incompatibilidades 

· 'de Jos Sérvfdo:fes Públicos''. f' .._.. ' 
· Señor Presidente de la Comisión Primera del 
Senado 

IÍÓ.norables Senadores : 

· El Congr~so de la República de conformi
dad con_ fo preceptuado ~n ·el artículo 150, nu
meral 19 literales e) y f), de la Constitución 
de 1991, expidió la Ley 4:¡¡. del 18 de mayo de 
1992, mediante la cual se señalan las normas, 
objetivos y criterios que debe observar el Go
bierno Nacional para la fijación ·del régimen 
salarial y prestacional de losr empleados pú
blicos, de los miembros del Congreso Nacio-

- nal y de la·fuerza pública y para· la fijación 
de las prestaciones sociales de los trabajado- . 
res oficiales, y se atetan otras disposiciones. 
En el artículo 19 de la mencionada ley se esta
blece:, "Nadie pódrá desempeñar simultánea
mente más de un empleo público, ni recibir 
más de una asignación. que · provenga del 
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Tesoro Público, o de empresas o de.institucio
nes en las que tenga parte mayoritaria el 
Estado. Exceptuándo·sé fas siguientes asigíia
Ciones: · . 

a) Las _que reciban los _profesores univei·si
tarios que se desempeñen como asesores de la 
Rama Legislativa; · -

b) -Las perCibidás por el personal con asig
nación· de retiro o- pen/:lión militar· o policial 
de la Fuerza Pública; · ~ 

c) Las percibidas por concepto de sustitu-
ción_ pensiona! ; . . . 

-d) Los hon0rarios percibidos poi- _con!!epto 
. de hora-cátedra; . -

e) Los honorarios percibidos por concepto 
· de servicios prQf esionales de salud; 

f) Los honorarios percibido_s por los miem
bros de las Juntas Directivas, ert razón de su 
asistencia a las mismas, siempre que no se 
traté de más d"e ·dos juntas; 

g). Las que·a 1a fecha de entrar en vigen- · 
. cia la presente ley benefiéien a los servidores 
. oficial.es docentes :pe_nsionados. 

Parágrafo. No se podrán :recibir honorarios_ 
que sumados correspondan a más de ocho (8) 

. horas qiarias de trabajo a variá~ entidades". 
(Le subrayado es nuestro). . 

La riori:na anteriormente transcrita c6n§a.;
gra la prohibición de desempeñar ·simultá.nea- . 

· niente más de mi empleo público y establece. 
siete excepciones· a la mencionada prohibición, 
pero eh el parágráfo del misúio artícüh:i sé 
dispone que no se podrán recibir· honórarios 
que sumados correspondan a más de ocho (8) 
horas diarias de trabajo en varias entidades, 
ilórma jurídica que ha causado un· grMe peí'- · 
juicio a muchas entidades· e instituciones qqe 
desarrollan o prestan servicios en las áreas 
de la salud, la educación, la investigación 
científica; como universidades, instituciones 
de educación, hospitales, -servicios seccionales 
de salud, cajas de previsión, porque no pue
den contar de forma suficiente e idónea con 
los servicios de p'rofes~miales altam·ente calr
ficados y especializados en ciertas disciplinas, 
debido a· que .. están vinculados con entidades 
públicas de. cualquier orden o en las que el 
Estado tenga parte mayoritaria, o que tienen 
una relación contraCtual por más de ocho ho
ras diarias en una sola entidad o en más de 
una entidad. . . , . 

Además eón la lirfütadón cie recibir hono- ·· • 
rarios . sólo hasta por· ocho horas diadas de . 

· fi·abajo, se agrava y desmejora ia-situaGión 
laboral de miles de profesionales en el país 
como médicos, odontólogos, auxiliares de 
odontología, fonoaudiólogaS, docentes; qÚie
nes prest~n sus servicios profesionales en una 
o varias entidades por más de ocho horas y 
son remunerados con honorarios. 

Esta oportuna y necesaria iniciativa Iegis
lativ~ busca corregir la injusta situación crea
daS" para miles_ d<:r servidores públicos con la· 
expedición de las excepciones a las irteompa-

. tibilidades de los servidores públicos estable
cidas con 'un nuevo criterio en el artículo 19 
de la Ley 4~: de 1992 .y permitirle a muchos 
hospitales, centros de salud, entidades educa
tivas e investigativas vincular a profesiona
les e'speciaiizados eri conocimientos técnicos 
o científicos .con la modalidad de una refación 
estatutaria -legal· que tenían antes de la vi-
gen~ia de la citada Ley 4:¡1., · 

. En fa ponencia par~ prfmer debate se pre
sentó un Pliego de Modificaciones en Ia cual 
se derogaba ·et Parágrafo Unico del artículo 

- 1~ pe esa Ley 4:¡i, Qon _la finalidad de mantener 
el espíritu de la iniéiativa,_ gue có!}1parlimos 
pléhafuertte, y ert el entendido que la propues

. ta original así 10' cortsfl,gfü expresamente, có-- · 
mo. se- 4educe de l!:l: Exposiéión de Motivos, 
me permito proponer: · 

"Dése segundo _de~ate al _Proyecto de léy 
ñQmero 147 Senado de 1992". . . 

J)e ios señores· Seíiadótes ; 

J olió · César Turbáy Qumtero 
Senador de la Repúb:µca. 

Autorizamos el anterior informe. 
' ' 

El Pr~sidente, 
Darío Londoño Cardona_. 

El Vicepresidente, . 
. Guillermo Angulo G~mez. 

El Secretario, 
Eduardo López Villa. 
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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

.-cAMARA ·nE· REJ;>RESENTANT-ES 

O R ·D E N D E L D· 1 A 

par~· lla . sesi6.tm ordm;JDtia de . hoy.· jueves 5 de noviembre 4e 199:2, a ·· las 10:00 a. n1 .. 

I 

II 

III 

Desarroll@ ©ke. h Prop_osfofü9'l!ll 111ll!Úmm$ir®A)3~ -a1pli:'obada en noviembre 
4 de 1992~ para escuclhair ~Ull sesñów w~el'Vada a los Ministros del · 
IJ>.espaclm,,· .d'O!msejero l!ll2ll"a n21 Seg11mraoclad ·Nacional, al Fiscal y al 

· . . Procurad.©•Ir" Ge1m01!'~ll «lle Ila Nadóin. 

EU temario de fa sesión especial será el d.e:recho a la ·vida y seguridad 
de los colomlbianos · y la res:ponsahfüd.ad del Gobierno· frente· a la 
g¡a,rantía de los mismos .. 

JP!!"esentada por los honorables ·R-e@resentantes César Pérez García, 
]lfarco Tulio Gutiérr~z Meradp .Rafael Borré y otros. · 

IV 

Lo que propongan los honorablés. Representantes, señores Ministros 
y altos funcionarios del Estado. 

El Presidente, 

CESAR PEREZ GARCIA 

. El Primer·, VícepresidEmte;. · · 

. 'MELQUIADES CARRIZOSA AMA YA 

El ·Segundo Vicepreside11te",. 

E.-t\:~AEL. ~ORRE HERNANDEZ 

El Secretario General, 
DIEGO VlV AS TAFUR 


